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Concejo Municipal 
" El Goblt :rno y /u Aúmini.strucüjn de los Mu mcipios estún u Cdrg<J el� /o.J Gobiernos 1rfunie�pa/e s AuiÚntJmo.f y de '811cJI jert1rquía" Art. ZOO C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Mrmicipal Nº. 2590007 
á, 17 de septiembre de 2007 

El Oficio No. 2501'2007, de feciJa 27 de agosto del 2007, mediante el mal el Ejemtivo 
Municipal solicita la Aprobación del Coutrato de In Oficialfa Mayor de Plmriftcaci.ón 
No. 04!Vl007, relntivo a la Supervisióu Técnica Extema para la Remodelació11 y 
Construcción de Pinzas, Demanda Veciual del Distrito Mrmicipal No 12", de la 
ciudad de Santa Cru:: de la Sierra, y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Proceso de Contratación se lo ha efectuado mediante la Modalidad de 
Co!ltmtació!l Menor de Finnas Consultoras, en conformidad a lo establecido por los 
Artfculos 115 y siguientes del Reglamento del Texto Ordenado del Decreto Supremo 
27328, además de lo establecido por las Especificaciones Téctzicas de la Co11vocatoria. 

POR TANTO: 

El Horwrable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en uso de sus 
legítimas atribuciones, conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley de 
Municipalidades, Ley SAFCO, Reglamento del Texto Ordenado del Decreto Suprrnro 
27328 y demás Nonnas afines, en Sesión de fecha 17 de Septiembre, dicta la sigu iente: 

RES OLUCIÓN: 

Articulo Primero.- Se aprueba el Contrato de la Oficialía Mayor de Plauifícación 
No.04!V2007, para la Supervisión Técuica Extema para la Remodelacióu y 
Coustrucción de Plazas -Demanda vecinal del Distrito Municipal No. 12, de la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, adjudicado al Consultor fndividua/ lug. Anseluw 
Salguero Armw, por la suma de Bolivimws: Quince Mil Quinieutos OQIZOO 
(Bs.15.500.00), con plazo para la prestación del servicio de 60 dfas calerzdnrio, 
computables a partir de que el Fiscal de Obra dé la orden de proceder. 

Articulo Segmrdo.- El presente Co11trato de la Oficialía Mayor de Plamficaaón N" 
045/2007, adjunta certificado de existencia de partida presupuestaría cargado a la Categoría 
Programática: Programa 46, Proyecto 0082, Act. 000 y con Objeto para el Gasto 42320, de 
Supervisión de Constn1cciones y Mejoras de Bienes de Dominio Ptíblico. 

Articulo Tercero.- Se instruye al ejecutivo Mrmicipal, complementar la Cláusula 
Tercera (Objeto del Contrato) incluyendo el Nombre o Barrio de las oc/ro plazas, 
cuya Remodelación y Construccíó11 se va a supervisar, incluyendo su ubicación, 
conjom1e se detalla en los términos de referencia. 

Articulo Cunrto- De confomridad a lo dispuesto por el Articulo 27, Iuciso "d", de In 
Ley SAFCO, se instruye al Ejecutivo Municipal, que a los efectos del Control Extenw 
Posterior, remita copia del Contrato de la Oficialla Mayor de Plmziftcación No. 
04!V2007 y de la dommentación que sustmta el mismo, a /¡¡ Contraloría General de la 
Republica, dtmtro de los cinco días de perfeccionado el documento. 

Tclh. : 333 -8596 / 333-2783 / 333-3438 • F'ox: 333 -8729 • C asilla: 2729 • Santa C ruc. B olivi11 
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Concejo Municipal 
''E l G'obie mo y la Adminislrución de! los J\.fr micipi()S esttin u cwgo lk• /m Gobiernos Municipales Autónumus y de igua l jerarq u ía " A rl, 200 C. P. E. 

ArHculo Quinto.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado del amtplimiento de la 
presente Resoluci6n. 

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y CúMPLASE. 

Telfs.: 333-8596 / 333-2783 / 333-3438 • Fa.: 333-8729 • Casilla: 2729 • �anla Cruz. Bolivia 


